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SUCESION INTESTADA  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que, dentro del término 

concedido por el Juzgado, la parte actora presentó memorial subsanando los requisitos 

exigidos. A su Despacho la presente demanda 13 de septiembre de 2023.  

 

 

 

OSCAR LUIS HERNANDEZ 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, trece de septiembre dos mil veintitrés    

 

   
Proceso Sucesión Intestada 

Demandante Consorcio Antioquia 2019           

Causante Carlos Mario Carmona Patiño    

Radicado 05001-31-10-011-2023-00422-00 

Instancia Primera  

Providencia  Interlocutorio N° 751 

Temas y 
subtemas 

El despacho atiende a la presencia de 
los requisitos formales que establece la 
ley para la admisión 

 

Decisión 

Declara abierto y radicado el proceso de 

sucesión intestada – Ordena Notificar – 

Ordena Emplazar – Reconoce 

Personería.   

 

 

                                             El CONSORCIO ANTIOQUIA 2019, actuando 

por conducto de un profesional del derecho, presentó demanda liquidatoria con 

el fin de adelantar la SUCESIÓN INTESTADA del causante CARLOS MARIO 

CARMONA PATIÑO. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

                                    Del análisis que se hace del libelo introductor 

ha podido constatar esta judicatura que armoniza con las exigencias de los 

artículos 82 y ss., 488 y ss. del C. G del P.  La persona que solicitó la apertura 

del juicio ha sabido demostrar su interés en la causa ilíquida que nos ocupa 

aportando las correspondientes pruebas documentales, situación que orienta 

a que se admita a trámite la acción liquidatoria conforme a lo estatuido en el 

artículo 490 ibídem. 

 

 

                                En mérito de lo brevemente expuesto, EL 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE 
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                               PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este 

Juzgado el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante CARLOS MARIO 

CARMONA PATIÑO, identificado en vida con la cédula de ciudadanía Nº 

18.387.250 fallecido en Medellín el 14 de marzo de 2023, siendo la ciudad de 

Medellín el lugar de su último domicilio. 

 

 

                                        SEGUNDO: IMPARTIR a la presente acción el 

trámite establecido para el proceso LIQUIDATORIO, contenido en el Libro III, 

Sección Tercera, Título I, Capitulo IV del Código General del Proceso. 

 

 

                                        TERCERO: DISPONER el EMPLAZAMIENTO de 

aquellos que se crean con derecho a intervenir en el proceso sucesorio del 

causante CARLOS MARIO CARMONA PATIÑO, para que comparezcan a este 

Juzgado a hacer valer éstos. Ejecutoriada la presente providencia, y sin 

necesidad que medie publicación alguna en medio escrito, por la secretaría del 

juzgado, ingrésese los datos necesarios con tal fin, en el Registro Único de 

Persona Emplazadas, a voces del artículo 10° de la ley 2213 de 2022.     

 

 

                      CUARTO: INFORMAR al INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y a la DIAN de la apertura de este 

proceso de sucesión (Art. 490 del C.G.P.). Por la secretaría del despacho 

emítase las comunicaciones de rigor. 

 

 

                                        QUINTO: No habrá lugar a oficiar a los juzgados 

Cuarto Civil del Circuito de Cali y Segundo Civil del Circuito Oral de Medellín, 

en los términos solicitados por la entidad interesada, habida cuenta que dicha 

posibilidad no está contemplada en el ordenamiento jurídico. Lo anterior, amé 

de la posibilidad con la que cuenta el acá interesado de enterar a los 

ejecutantes por el relacionados de la existencia de esta causa ilíquida.  

 

 

                                       SEXTO: RECONOCER personería amplia y 

suficiente al abogado Luis Miguel Olaya Villegas, en los términos del mandato 

a él conferido.                        

 

 

                                                                        

 

                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
      CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

   JUEZ 


